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No puede considerarse como un acto sus 
ceptible de un recurso de anulación con 
arreglo al artículo 173 del Tratado una 
carta, enviada a las autoridades de un Es
tado miembro por un Miembro de la Comi
sión, que, sin producir efectos jurídicos vin
culantes, como los que resultan de una deci
sión que conceda una exención, de una de
cisión que ordene unas medidas provisiona
les o de una solicitud de información, no 
hace sino reflejar una primera valoración, 
por parte de los servicios de la Comisión, de 
un acuerdo entre empresas desde el punto 
de vista del artículo 85 del Tratado y se li
mita a sugerir modificaciones del mismo, sin 
perjuicio de los derechos que corresponden 

en el procedimiento a las partes del acuerdo 
y al autor de una denuncia de éste. 

El hecho de que dicha carta haya inducido a 
las autoridades nacionales destinatárias a 
adoptar medidas de Derecho interno, no 
modifica su naturaleza jurídica. En efecto, 
tratándose de la conducta que las autorida
des nacionales deban adoptar en relación 
con un acuerdo entre empresas sometido al 
artículo 85 del Tratado, ni este artículo, ni 
el Reglamento n° 17, ni tampoco el artículo 
5 del Tratado, otorgan a la Comisión com
petencia alguna para dirigir una decisión 
vinculante a un Estado miembro. 
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